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Sociedad General de Centrales Eléctricas.
Central de Cebreros—Ávila

Se admiten proposiciones hasta el día 26 
de Junio para la construcción de una presa 
en el rio Alberche, término -de Çebreros, 
sitio denominado ((Callejón de Zazo», con 
arreglo á los planes y oliegos de condicio
nes, que están de manifesto en casa de Don 
Ceferino Avellaneda, en Cebreros.

Valladolid 10 de Junio de 1900.
EL DIRECTOR GERENTE

Bien puede quitar el pistón quién 
alarmado por el epígrafe de estas 
líneas haya requerido la vieja esco
peta. Nada adelantaría con disparar
la, pues que el enemigo es un e/'iie en 
quien las balas no hacen blanco.

La invasión de que vamos á hablar 
y contra la que repetimos la voz de 
alarma que ya hemos dado otras ve
ces, es la del capital extranjero.

Mientras el dinero español perma
nece archivado en las cajas de los 
Bancos y en las cuentas corrientes 
sin interés duerme el sueño de las 
marmotas ó se vá lentamente consu
miendo estérilmente, el dinero ex
tranjero acude á la explotación de 
todas las grandes empresas naciona
les, y allá donde hay un negocio con 
indicios de viabilidad, allá aparecen 
los francos, las libras ó los marcos, 
jperq ó llegan tarde, ó no llegan nun
ca las pesetas.

X el asunto es grave, gravísimo. 
Contra esa lenta pero segura- con
quista de la riqueza nacional nada 
valen cañones ni plazas fuertes y á 
la larga se termina por que una na
ción libre de derecdo es de hecho 
esclava y tributaria de otras; por
que un pueblo quede reducido á una 
colonia de obreros puesta bajo la de^ 
pendencia del capital forastero; por 
quedar recluido un país á comerse 
la soldada de su trabajo mientras á 
otros se exportan los sobrantes que 
debieron constituir la base de su 
ahorro y de su fortuna...

Lo venimos observando y lamen
tando; cada día afluyen á las ex
plotaciones industriales españolas 
nuevos capitales extranjeros, mien
tras el dinero nacional espera que 
venga el maná y no acaba de deci- 
■•dirse á salir de su far nfe/tte como 
no sea ante las solicitudes falaces del 
papel renta ó de los íiegoc/os de re
lumbrón que le prometen el oro y el 
moro.

Claro es que haj" un mayor movi

miento de capital nacional en direc
ción á la industria; pero no es lo ac
tivo ni‘ lo intenso que debe ser^ ni 
menos aún en las condiciones de ba
ratura que presenta ebextranjero.

La espectante situación que el 
capital español guarda en relación á 
las especulaciones industriales, no 
puede prolongarse por mucho tiem
po sin correr el gravísimo riesgo de 
que llegue tarde para remediar los 
males de la invasión extranjera.

Cada día es más activa la oferta 
del capital extranjero para las em
presas industriales de España, y por 
tal camino van las cosas, que hoy 
son los ferrocarriles, muy pronto se
rán las minas y después los campos, 
y quedarán para nuestros capitalis
tas las mig'ajas que les dejen y para 
el trabajo nacional el triste desespe
ro de laborar para el demonio.

El caminoesese, desgraciadamen
te, si el capital español nose lanza con 
decisión á disputar al extranjero los 
negocios nacionales; ese es el por
venir que nos llevará con la expor
tación de dividendos á una crisis mo
netaria cien veces más tremenda que 
la actual y á que terminemos como 
las señoritas pobres, trabajando 
para fuera.

Bien reciente está y puede servir 
de modelo lo ocurrido con los ferro
carriles del Norte, en donde el capi
tal extranjero ha vencido al español 
haciéndose pagar en francos intere
ses que pudieron y debieron ser pe
setas.

Quizá el cuadro parezca á algu
nos subido de tonos; pero aun reba
jándolos en mucho, quedará siempre 
un fondo tristísimo de realidad inne
gable que cualquier accidente, el 
más pequeño, puede agravar consi
derablemente.

Entendemos que el capital nacio
nal duerme más de lo que le conviene 
y conviene al pais y que mejor será 
darle cuatro gritos de alarma para 
que despierte, que el esperar á que 
lo haga al ruido estruendoso de las 
máquinas que el dinero extranjero 
puso en movimiento.

Oorp^s»
Es en todo grandiosa y admirable la San

ta Iglesia Católica: en sus dogmas, en sus 
instituciones, en sus prácticas 3’- en sus cere
monias.

Entre las sublimes conmemoraciones que 
celebra anualme ite, después de la Semana 

; Mayor, la más importante 37 la más grata 
al corazón católico, al espíritu fortalecido de 
la fé, ó en expresión del gran apóstol, de 
esa .substancia ó germen de los bienes que se 
esperan, es la festividad del Santísimo Sa
cramento, instituido por el mismo Jesucris
to en la noche que precedió á su gloriosí

sima muerte de cruz en redención de la hu
manidad.

El sacrificio de la cruz, perpetuado mila
grosamente con el sacrificio del altar, es con
firmación plena, cuotidiana y eterna de la 
promesa de Jesús: ((Yo estaré con vosotros 
hasta la consumación de los siglos»

Con privilegiada elocuencia dice San 
Agustin del Sacramentos máximo de la Eu
caristía; «Que aunque el poder de Dios es 
infinito, no pudo darnos cosa más grande; 
aunque su sabiduría no tienen limites no su
po hallar un medio más excelente para ha
cernos bien; aunque sus riquezas son inmen
sas, no tuvo don más magnifico que dar
nos. »

Mas, como quiera que durante las auste
ras y dolorosas ceremonias de la Semana 
Santa no era podble dar á la fiesta del Cor
pus toda la pompa 3’ solemnidad que mere
cía, se principió á tratar de celebrarla en 
otra época.

Una religiosa de Lieja, tuvo á principios 
del siglo XIII (1208), diversas revelaciones en 
es’.e sentido, y dedujo de ellas que el Divino 
Salvador le manifestaba el deseo que se ins
tituyese una fiesta especial para celebrar la 
intitución del Sacramento de la Eucaristía. 
Un canónigo, muy virtuoso, llamado Jacobo 
Pantaleón, trabajaba por su parte en que la 
festividad se celebrara en la octava de Pen
tecostés, 3' asi lo manifestó á su obispo. El 
cambio se hizo el año 1249, 3’ en Bélgica se 
dió mayor pompa á tan solemne fiesta. La 
reforma se limitó solamente á aquella na
ción. ¿Cómo llegó á extenderse á la Iglesia 
Universal?

El canónigo Pantaleón fué nombrado por 
sus virtudes y ciencia Arcediano de Liejs, y 
tan admirado fué, que en 12Ó1 elevósele á la 
Silla pontificia bajo el nombre de UrbanoIV.

El obispo y clero de Lieja se apresuraron 
á pedir al nuevo Papa extendiese á todo él 
mundo católico la solemnidad hasta enton
ces reducida á la mencionada diócesis, y Ur
bano IV, que personalmente había visto los 
maravillosos efectos produqídos en los fieles 

) por la festividad del Corpus, la instituyó en 
1264 para la Iglesia Universal. Vivía por en 
tonces Santo Tomás de Aquino, y éi compu
so para la fiesta el hermosísimo oficio que to
dos conocen, el magnífico Pange lingua, y 
el precioso Lauda, Sion, Salvatorum.

Muerto Urbano IV, y ocupada la silla 
apostólica por Clemente V, condrmóse en el 
Concilio general de Viena (1211) la bula de 
Urbano. Todos los obispos del Concilio adop
taron la institución en presencia de los re
yes de Aragón, Inglaterra y de Francia.

Juan XXII añadió á la festividad una Oc
tava, con orden de llevar públicamente y en 
procesión el Santísimo Sacramento.

fíé aquí descripta á vuela pluma la insti
tución divina del Cuerpo de Jesucristo, cuya 
conmemoración celebra la Iglesia en ocho 
días consecutivos ó sea el octavarum del 
Corpus Cristi.

La fiesta de anteayer tan recomendada en 
el Concilio de Trento, es para toda España 
un acontecimiento nacional, tomando parte 
en ella las autoridades, el ejército y todo el 

I pueblo con entusiasmo.
Es la fiesta del Santísimo Sacramento, y 

nuestras damas, recordando á la España tra
dicional, lucen la airosa mantilla, prendí la 
con flores, que encuadra admirablemente en 
rostros expresivos y alegres, puesto que ésa 
prenda nacional es el marco más perfecto 
para obra tan hermosa como lo fué siempre 

la mujer española en los grandes aconteci
mientos de la Patria.

MARLB9R0NGH

En Asii (Inglaterra) vió la luz primera el 24 de 
Junio de 1650, Juan Marlborongh, célebre general 
inglés, tan memorable por las brillanter victorias 
que consiguió sobre los franceses en diversas épocas, 
como por los escándalos á que dió lugar su insacia
ble sed de oro y por las traiciones de que hizo obje
to al infeliz soberano de Inglaterra Jacobo II, su 
generoso protector. Siendo niño entró Marlborongh 
al servicio del duque de York, más tarde Jacobo II, 
en calidad de paje, y ayudado por su ingenio y atre
vimiento y por la influencia de su hermana Arabela, 
llegó á ejercer en el ánimo del duque gran influen
cia y obtuvo distinciones señaladísimas, y cuando 
la edad lo permitió, á las órdenes del duque de 
Turena, marchó á la guerra de Flandes, en la que 
su comportamiento le reveló como una futura glo
ria militar.

Al firmarse la paz de Nimega regresó á Inglate
rra, y Carlos II le nombró duque y par de Escocia, 
y ademas le dió el mando de un regimiento de dra
gones, siéndole conferido más tarde, tan luego subió 
al trono Jacobo II, el cargo de ministro plenipoten
ciario en Francia, íSurge en esto la rebelión á que 
Jacobo II dió origen al dar al olvido las promesas 
que hizo cuando subió al trono, do la cual preten
dieron sacar partido para destróna le su hijo el 
duque de Monmont y el conde de Argile, y Marl
borongh se puso ai frente de las tropas reales y 

j sedujo á los sediciosos, por lo cual vióse nuevamen- 
¡ te honrado con mercedes y honores de mayor pre- 
i ferencia y convertido en la persona de más confianza 
* de su rey.
i La cuestión religiosa y las injustas contribuciones 
i con que Jacobo II castigó á su pueblo, le enagena- 
í ron completamente el afecto de este; su yerno, Gui- 
I llerino de Nassau, príncipe de Orangs, se Qfreció á 
? los descontentos para dirigirles contra el monarca, 

y Marlborongh, arrastrado por su insaciable sed de 
riquezas, aparenta ser uno de los más leales servi- 
dores de Jacobo y entabla relaciones secretas con el 

I de Orange y contribuye al destronamiento de aquel 
con su traición.

Al ser elevado al trono de Inglaterra Guillermo 
de Orauje, Malborongh vió recompensada su traición 
con el nombramiento de lord Chambclain y conseje
ro privado, marchando al poco tiempo á Holanda 
como general en jefe para pelear contra Francia. Su 
talento militar y su suerte diéronle rapidas y bri
llan, es victorias, pero su ansia de riquezas condüjo- 
le á cometer escandalosos actos de rapacidad y sus 
triunfos viéronse manchados por las acusaciones de 
sus enemigos y de las personas honradas y no íué re
compensado co’no debía. Para vengarse de las per
secuciones de que era objeto, y del desaíecto que le 
mostraba el rey por su conducta, ofreció su concur
so al destronado Jacobo II, llegando a revelarle se
cretos de Estado, por cuya traición f.;é encarcelado 
y aunque tras largo, encierro recobró su libertad, no 
asi su influencia, dé la que no voívi i á disfru'ar iias- 
ta el reinado de la princesa Ana St nardo.

Entonces no solo recobró .su influencia, sino que 
pa acrecentó y se hizo poder eso y árbitro de ios dse-
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tinos de su pais, tanto en la Cámara regia como en 
los campos de batalla.

La guerra de Sucesión le proporcionó nuevas oca
siones para dar claras muestras de su valor como 
‘’■uerrero; (derrota á los tranceses en Blentieim, Ra- 
milliers, Ondenarde y Malplaq^ucl y llega al piná
culo de su gloria; pero al Armarse el tratado de Utrecli 
es acusado de concusiones nuevamente por los Torys 
sus enemigos políticos, y tiene que marchar de In
glaterra despojado de todos sus cargos y honores.

Al subir en 1714 al trono de Inglaterra Jorge I, 
Marlborongh fué reintegrado en sus honores y 
aunque volvió á la vida pública, no disfrutó de las 
consideraciones y respetos que antes, falleciendo in
mensamente rico á los 72 años de edad en su posesión 
Winedsor Lodje el I6de Junio de 1/22.

Hernando pe Aceved»

(Prohibida la reproducción).

Jfemépiáes ^bilenses

'’®'’”’ I Entrada en Avila de Felipe III 
16 I y Margarita de Austria

3®©Oj

Las acta.s capitulares del Ayuntamiento 
de Avila, que se ons^rvan en su archivo, 
nos dan completas y detalladas noticias del 
via e que Felipe III y su esposa Margarita 
de Austria hicieron á nuestra ciudad.

Recibida con algunos días de antelación 
una carta del conde de Miranda, Presidente 
de Castilla, en la que se anunciaba el deseo 
de las reales personas de visitar á Avila, el 
Avuntaimento tomó una porción de acuer
dos, algunos de los cuales merecen, por su 
originalidad, ser conocidos de nuestros lec
tores.

Referente á la indumentaria se acordó que 
la ropa del Alcalde mayor fuera vestido en
tero de terciopelo de color amarillo, que se 
entiende jcb5n, calzas de seda y capotón fo
rrado de terciopelo; los trajes de los regido
res, de terciopelo carmesí, forrados de tafe
tán amarillo, y los de mayordomos y secre
tarios, de damasco carmesí, forrados tam
bién de tafetán.

Como la ciudad no tenía colgaduras, se 
acordó enviar por ellas á Alba, Escalona y 
Oro pesa, pidiéndolas á los señores Duque 
de Alba y marqués de Villena.

Para los juegos de cañas y máscaras, se 
compraron treinta y dos vestidos de tafetán 
de color con sus cortaduras, y otras tantas 
libreas y montosas, con todas las plumas de 
colores que fueran menester.

Las danzas de la tierra, cada sesmo traía 
las suyas.

Esto sin contar luminarias, adorn ’S de las 
calles, enramadas, arcos de triunfo, etc., pa
ra todo lo cual se votó un crédito de dos 
mil ducados.

El día i5 de Junio avistáronse los comi
sionados del Ayuntamiento con los reyes 
en Mingorría, oyendo de sus labios que 
aquella noche pernoctarían ya en la ciudad 
de Avila para hacer su solemne entrada el 
día siguiente, 16 de Junio de 1600.

Conforme á lo convenido, los reyes, dur
mieron en el monasterio de Santo Tomás, y 
al otro día á las dos de la tarde hicieron su 
entrada en Avila, verificándola por la puer
ta de Gil González (hoy del Rastro). Desde 
el convento hasta la subida d& la cuesta y 
casa de Pecálvarez de Revenga, había una 
espesa enramada de un lado y de otro, de
jando calle en medio.

Acompañaron á SS. MM. el Presidente de 
Castilla, Arzobispo de Toledo, Presidente de 
las Órdenes, el Conde de Chinchón, el Nun
cio de S. S. el Duque del Infantado, el In
quisidor Mayor y otros muchos nobles.

Hubo fiestas en el Mercado grande y en 
el Chico, y los Reyes visitaron todas las 
Iglesias de la ciudad, deteniéndose especial
mente en San Vicente, donde se les mostró 
una tabla en la que un obispo avilés del si
glo XV, puso sus dedos manchados de san
gre que procedía del sepulcro de los márti
res, al introducir en él su mano para ver si 
efectivamente allí descansaban sus sagrados 
cuerpos.

Los reyes hospedáronse en el convento

de Santo Tomás y permanecieron en Avila 
una semana escasa, marchándose desde aquí 
á Salamanca.

Según el Sr. Carramolino, durante su es
tancia en esta, celebraron un Consejo de 
Estado, detalle que no está comprobado en 
los documentos que se guardan en nuestro 
Consistorio.

Era Alcalde Correjidor de Avila D. Pedro 
Ortiz Ponce de León.

Ramón Llosí.

NOTICIAS
Con ocasión de la desdichada corrida de 

anteayer, desarrolláronse escenas que pu
dieron dar lugar á otras desdichas más la
mentables y sensibles.

El afán de imitación se circunscribe solo 
á hacer parodias, precisamente de lo que no 
debe parodiarse.

Este prólogo, muy largo para una noticia, 
creemos necesario para recordar a nuestros 
lectores, á guisa de advertencia hacia las 
autoridades, que los carruajes de servicio 
público que en la tarde del jueves circularon 
entre la ciudad y la plaza de toros 5’ entre la 
plaza de toros y la ciudad, hiciéronlo cual si 
todo el campo fuera orégano, es decir al 
todo galope de los caballos que en muy po 
co estuvo no dieran en tierra con los viaje
ros, y más aún con los infelices transeuntes 
que sin haber estado en la fiesta pudieron 
tener que lamentar de ella horribles re
cuerdos.

Hay que tener en cuenta, Sr. Alcalde, 
que además de que corrían con más velo
cidad los carruajes que sus colegas por la 
calle de Alcalá, las calles de Avila no se 
parecen ni con mucho á aquella, y por tan
to ios peligros son más grandes é inminen 
tes en nuestra ciudad que en Madrid.

Suponemos Sr. Alcalde que no habrá ne
cesidad de insistir sobre tan importante 
asunto.

Menudean demasiado las salvajadas de 
ciertos mozalvetes empeñados en demostrar 
que no reza con ellos cuanto se refiere á 
la buena crianza y educación.

Decimos esto, porque en las primeras 
horas del miércoles, con indignación de los 
transeuntes, en una calle céntrica de esta 
ciudad, varios de estos mozacos se entretu
vieron en atar una caja de hoja de lata al 
rabo de. un perro, que corriendo por gran 
parte de la población dió lugar á más de un 
susto y á que si lo viera algún forastero se 
llevase de Avila alguna impresión nada fa
vorable á nuestra fama de cultos.

¿Bastará con lo dicho Sres. Alcalde, ins
pectores y agentes de policía urbana?

En la madrugada de ayer se produjo un 
monumental escándalo en cierto lugar don
de se jugaba á los prohibidos.

La gente que á dicha hora salia del Ca
sino abulense tuvo ocasión de enterarse de 
parte del escándalo mencionado.

------ -——
La festividad del Corpus trajo anteayer á 

Avila numerosas familias de los pueblos co
marcanos que en unión de las de la ciudad 
contribuyeroná que todo el día, calles, y pla
zas y paseos se viesen numerosamente con
curridos.

El día fué espléndido y permitió á los afa
nosos de estrenar lucir sus vestidos, som
breros, trajes y demás indumentarias de 
verano.

La procesión se verificó con extraordina
ria pompa y solemnidad, y el paseo de San 
Antonio estuvo por la tarde completamente 
lleno de niñas guapas y mozos cruos.

Por el Ministerio de Gobernación se ha 
públicado una Real orden disponiendo que 
los tribunales nombrados para las oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo médico de la 
Marina civil puedan constituirse, no solo en 
Madrid, sino en todas las capitales de las 
provincias marítimas que sean centro univer- 
sitário, y si no lo fueren, en las más próxima 
que lo sea.

La Compañía Trasatlántica de Barcelona, 
acaba de adquirir en Londres dos buques de 
8.000 toneladas cada uno, los cuales serán 
destinados á prestar el servicio de correo 
entre la Peninsula y Méjico el uno, y el otro 
de Barcelona á Venezuela y Colombia.

Ha sido destinado á esta Dirección de 
Sección el Subdirector i.” de la escuela 
auxiliar de Telégrafos D. Carlos Garcia y 
Santos.

Por el ministerio de Instrucción pública se 
ha dado una real orden, fecha 3o, resolvien
do que á los que pretenden ingresar en las 
escuelas de veterinaria y estén matriculados 
en la segunda enseñanza con arreglo al nue
vo plan de estudios, se les exija acrediten 
con el certificado correspondiente tener 
aprobados los tres primeros cursos de Latín 
y Castellano, como igualmente de Francés, 
y los dos primeros de Geografía y Arit - 
mética.

La Dirección general de obras públicas 
ha señalado el día 12 del próximo mes de 
Julio, á las once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios 
del Proyecto redactado en el año de 1898 á 
99 para la conservación de la ^carretera de 
Avila á Talavera de la Reina, cuyo presu
puesto de contrata es de25.548 pesetas 
5 céntimos.

Se encuentra vacante la plaza de médico 
titular del puebio de Umbrías.

Rindiendo tributo á la verdad y á ruego 
del interesado hacemos constar que la noti
cia dada en nuestro número anterior sobre 
el incendio ocurrido en la ciudad de xAréva- 
lo no nos fué comunicada por nuestro que
rido amigo el diputado provincial y abogado 
P. Agustín San José Martí y Osorio.

Habiendo desaparecido la viruela en varias 
ganaderías del pueblo de Mamblas, según 
reconocimiento del Profesor veterinario, el 
señor Gobernador se ha servido declarar en 
sanidad dicho término y que se publique en 
el Boletín oficial.

El Sr. Gobernador se ha servido acordar 
que los Alcaldes de esta provincia den cono
cimiento inmediatamente y por el procedi
miento má; rápido, á ede gobierno civil, si 
apareciese en sus términos jurisdiccionales 
la langosta ó tuvieran noticias de su existen
cia en los limítrofes.

Un buen consejo.
Para normalizar las digestiones y quitar 

el dolor de estómago, tómese el Elixir Esto 
macal de Saiz de Carlos. i

El ozono
Con el ozono, que es el oxigeno tricon- 

densado, aire comprimido eléctrizado, se 
están curando con asombrosa facilidad y 
rapidez, en el Consultorio Médico-Quirur- 
gico-Internacional, establecido en la calle 
del Arenal, número i, principal, Madrid.

Cuantos enfermos de anemia, dosis, clo- 
ro-conemio, asma enfisema pulmonar, tuber- 
colosis incipientes y debilidades consecuti
vas, que á él acuden en busca de salud, asi 
como los que sufren enfermedades prolon
gadas y convalecencias penosas, por lo cual 
puede decirse que los que padecen tan peli
grosas enfermedades si no las curan rápida
mente es por no acudir á dicho Consultorio 
para someterse al único tratamiento verda
deramente racional y de seguro éxito que 
para ellas existe. ^^

Por reciente Real órden del Ministerio de 
la Guerra, ha sido rectificado el art. 8.° del 
Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento en la siguiente forma.

«Art, 8.* Los mozos en caja no pueden 
contraer matrimonio mientras permanezcan 
en esta situación; los soldados en activo, 
hasta los tres años y un día de servicio, des
de la fecha de incorporación á las filas; los 

reclutas condicionales pueden contraerlo 
cuando en la última revisión sean esceptua- 
dos por subsistir las excepciones que alega
ron, y si estas hubiesen desaparecido que
darán en las mismas condiciones que los de
más individuos de la nueva situación que se 
les declare, y los reclutas en depósito, como 
excedentes de cupo, después de transcurrir 
nn año y un día en esta situación. Los redi
midos á metálico, después de presentar la 
carta de pago en la zona, que facilitará con 
el pase la fé de soltería.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 
8.“ en relación con el 5.’, dei Real decreto 
del 25 del pasado, publicado en la Gaceta 
del 26, y en el que el ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dispone que por las 
alcaldías se dé cuenta al Gobierno de pro
vincia de los esiablecimientos industriales 
y fabriles que dentro del término jurisdiccio
nal, empleen en sus talleres de labores ó ex
plotaciones, i5o operarios ó mayor número, 
los directores, gerentes ó patronos de dichos 
establecimientes deben presentar en la alcal
día dentro del término de dos meses una 
declaración autorizada y firmada en que 
conste el número de obreros que tengan em
pleados.

Por el Ministerio de Hacienda se ha publi
cado una Real orden disponiendo que se 
adicione Ja la clase 9.’, tarifa i.’ del regla
mento de la contribución industrial un epí
grafe qué diga: «Vendedores de esteras te
jidas mecánicamente, imitación á alfombras 
de pita, yute, abacá, etc., de cordelillo, y 
persianas de todas clases » La cuota asigna
da á esta industria es irreducible.

El de ayer fué el primer día de verdadero 
calor. Apretó el sol de firme, tan de firme, 
que ya hubo quien echó de menos el fres
co de Mayo.

¡Vaya un gusto!

Boletín del día.
Registro civil.—Día 14: Defunciones: Pablo de 

la Cruz.
No hubo nacimientos:

Consumos.—Recaudación del día 13: 890’06 pe
setas.

Id. del día 14;’ 1.378‘26 pesetas.

Matadero público—Día 13: Se degollaron 4 
toros, 1 buey, 3 terneras, l carnero y 52 corderos, 
con un peso de 2.082 kilogramos, devengando un 
arbitrio de 104'10 pesetas

Día 14.—Se degollaron 4 toros, 4 ternera, y 26 cor
deros, con un peso total de 1.429 kilógramos, deven
gando un arbitrio de 71'45 pesetas. ’ '

fl VÜEIiñ PliUMfl
I>esde mi tendido.

—OBO
LOS toros ó son toros 

ó son novillos 
y los hombres son hombres 

ó son chiquillos.
(Perogrulloj.

Por fas ó por nefas 
por nefas ó fas, 

todas las corridas que aquí se organizan 
salen noviliás.

Todas, absolutamente todas, sin embargo 
de lo que, en cuanto vemos los carteles 
anunciadores de la fiesta nacional, tomamos 
nuestra entrada y nos dirigimos al Circo 
Taurino.

Lo cual revela lectores 
que el número de los primos, 
igual que el de las arenas 
llega casi al infinito.

Construido este preámbulo, me dejo de 
filosofías y empiezo á revistear.

Una vez hecho el desfile 
y cada cual en su puesto, 
se abre el toril y aparece 
el amigo Canastero,
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Eso del amigo es una metáfora que me 
permito usar para rematar la suerte del 
verso.

Negro y listón, empieza á juguetear con 
los infantes, á los cuales unas veces coje y 
otras veces deja.

Le prenden un par de pares 
los súbditos de Campitos, 
y al toro le da lá basca 
y se baila un vals corrido.

Campitos, previo brindis, se dirige á la res, 
y con un desconocimiento grande, muy 
grande, le muletea desde Sebastopol, lia el 
trapo y ejecuta con el estoque las siguientes 
faenas; un pinchazo en hueso, otro en idem, 
un sablazo, otro pinchazo, un intento y un... 
etc. etc. etc.

Total, que el toro murió 
cubierto el cuerpo de heridas. 
¡Qué cosas se ven Dios santo 
en todas estas corridas!

* *
Segundo toro: Rabanero^ retinto bragao.
Después del capeo que no tuvo nada de 

particular, se pasa á banderillas y 
pide permiso un paisano 
para adornar al becerro 
y tras tres salidas falsas 
coloca dos pares buenos.

El acto final estuvo á cargo de Cantari- 
tos^ quien después de un pinchazo y de un 
golletazo

Al infeliz Rabanero 
degolló taimado y fiero.

*

Tercer toro: Corsetero.
Salió del toril por pies, 

tanto que dijo un torero; 
siempre querrá Corsetero 
decir que tiene corsés.

Después de una capea regular
Sin ningún antecedente 

que pueda explicar el hecho, 
pues no habiendo picadores 
á nadie se pone fuego 
el presidente lo ordena 
y da principio el estrépito.

Después de dos pases ruidosos y de otro 
á la chita callando, sale de nuevo Campitos 
y sufre varias coladas, por su afán de to
marle con la derecha, en lugar de sentirse 
•izquierdista, y tras un pinchazo y otro y otro 

le atizó una estocada, 
y se queda la fiera descordada.

* *
Cuarto y último (gracias á Dios).

Gitano le llaman 
le llaman Gitano 

y ustedes dispensen si ,en esta revista, 
repito yo tanto.

En el primer tercio se aplauden unos 
cuantos faroles del Cantaritos^ en el segun
do motivó un buen par del Macareno, y 

con respecto á la muerte 
que tuvo el toro 

correremos un velo, 
pues de ese modo 

todo lo ejecutado 
de malo y bueno, 

estará sepultado 
bajo ese velo.

Resumen:
Ni fueron buenos los toros, 

ni los toreros cumplieron, 
ni la entrada fué soberbia
ni yo sirvo para esto,
y si gustan repetir
hasta el día de San Pedro.

OlioíOil.
Gaceta del Í2—PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS: Real decreto nombrando Senador 
vital ici" á D. Felipe Méndez de Vigo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA; Rea
les decretos de personal.

Reales órdenes relativas á personal de Registra
dores.

MINISTERIO DE LA GUERRA Circular dis
poniendo que las excepciones sobrevenidas no pue
dan ser revisadas hasta después que ingrese en filas 
el reemplazo inmediato posterior á la fecha en que 
la excepción se concedió.

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in

dividuos que se expresan las cantidades que deposi
taron para redimir el servicio militar activo.

MINISTERIO DE MARINA. Real decreto crean
do una Junta Central parala clasificación del perso
nal de los distintos Cuerpos de la armada

Gaceta del /3.-MINISTERIO DE ESTADO: Rea
les decretos de personal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA: Rea
les decretos de personal,

Otros de indulto.
MINISTERIO DE LA GUERRA: Reales órdenes 

relativas á devolución de cantidades depositadas por 
los indivíuos que se relacionan para redimirse del 
servicio militar activo.

Relación de las detuncioues de tropa ocurridas 
en la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HAClEÇiDA: Real decreto de
clarando de libre circulación los tejidos de algodón 
de las clases que se expresan.

Otro modificando el párrafo primero, prevención 
3.* del artículo ‘251 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas.

Otro aprobando el contrato provisional de arren
damiento de local para establecer las oficinas de la 
Aduana de Avilés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Real 
decreto nombrando Vocal de la Junta técnica encar
gada del estudio de los mecanismos inventados para 
prevenir los accidentes del trabajo á D. Rogelio In- 
chaurrandieta.

Real oren (reproducida) resolutoria de una consul
ta elevada por la Comisión inixda de reclutamiento 
de Logroño relativa á incompatibilidades de los Mé
dicos Vocal y suplente de la misma

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y bellas artes.—Reales ordenes disponiendo 
se anuncien las vacantes de cátedras que se ex
presan.

Otra disponiéndo que las reválidas del grado ele
mental en ¡as Escuelas Normales se efectúen con 
arreglo á las disposiciones que regían anees del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898.

Otra disponiéndo que los Profesores provisionales 
continúen en sus puestos hasta que los propietarios 
se presenten á tomar posesión de sus cargos.

Boletín de anteayer.—Circular del Gobierno civil in
teresando la captura del preso fugado Santiago Pérez 
Alvarez.

—Idem de la oficina de trabajos estadísticos á los 
Jueces municipales.

—Varios anuncios oficiales y particulares y edictos 
de Juzgados.

El mercado de ayer
Gran entrada de vendedores de toda espe

cie, pues el de ayer fué un mercado de los 
grandes que permitió deslindar el término 
del conflicto patateril.

Cebrereños y Barranqueños hubo muchos 
ofreciendo las patatas nuevas tres reales en 
arroba más baratas que como se vendieron 
en el mercado anterior. De nueve reales 
arroba fué el precio medio igual al que tu
vieron las e-iCa.sas patatas viejas que acudie
ron al concurso de ayer.

Los huevos se vendieron de diez y ocho 
á veinte perras chicas la docena, precio 
más alto del que debieran tener en e-ta 
época.

Legumbres y hortalizas hubo muehas 
vendiéndose relativamente baratas. Alcacho
fas, guisantes, judías verdes, espárragos, 
berzas, lechugas et ic de coteris, pudieron 
ser saludadas y saboreadas en todas las me
sas, no así la fruta que sigue estando cara y 
es mala.

Del precio de los cereales puede enterarse 
el lector en su sección correspondiente y del 
de las carnes, con decirle que el mucho ga
nado que ayer fué al teso sostuvo el precio 
alcanzado en los mercados anteriores, hemos 
dicho casi todo.

El ganado vacuno se vendió á razón de 
de setenta y cinco á setenta y seis reales 
arroba, precio más que suficiente á satisfa
cer al más descontentadizo de los ganaderos.

SECCION MERCANTIL
Avila 15 de Junio de 1900.

Rigen como corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente, los siguientes precios:

Trigo de 41.50 á 42‘50 rs. fanega.
Centeno de 33’50 á 34.
Cebada, precio de venta, de 35 á 36.
Algarrobas, precio nominal, de 34 á 35.
Harina 1." extra, sistema cilindro, á 16,50 reales 

arroba.
Idem de L’ S. de piedra, á 16
Idem de 1." P. á 15.50
ídem de 2.’ P, á 13.
Salvados de todas clases de 7,50 á 8 reales arroba.

ULTIMA HORA perseguirán otros delitos que puedan haber
se cometido.

Cuando termine esta campaña—terminó 
diciendo—me retiraré tranquilamente á mi 
casa.

La situación política.
El jefe del Gobierno fué hoy á Palacio 

más temprano que de ordinario y su entre
vista con la Recente ha sido de más extensa 
duración que otras veces, lo que no es de 
extrañar si se tiene en cuenta que el señor 
Silvela ha tenido que informar amplia y 
minuciosamente á la augusta dama de los 
antecedentes de la crisis, su desarrollo y los 
trabajos realizados para conjurarla, en prin
cipio, claro está.

Al abandonar la regia estancia repitió el 
Sr. Silvela ante los periodistas lo que con él 
vienen sosteniendo todos ios ministros desde 
que se suscitó la crisis; que ésta no existe y 
que el Gobierno marcha en perfecta armonía 
habiendo unidad exacta de criterio entre 
todos los ministros.

Añadió el jefe del gabinete que el Conse
jo de ministros que se celebra esta tarde 
será tranquilo y en él solo habrán de tra
tarse cuestiones de carácter puramente ad
ministrativo, permitiéndose también asegu
rar que la reunión carecerá por completo 
de alcance político.

Estas declaraciones del Sr. Silvela, se hi
cieron públicas inmediatamente en todos los 
circuios y, á pesar de los optimismos que 
reflejan tan manifiestamente, la espectación 
sigue siendo grande, reinando una impa
ciencia ab oluta por conocer el resultado 
del Consejo que ahora se celebra.

También han despachado hoy con la Rei
na los ministros de Instrucción Pública y 
Agricultura y Comercio, sometiendo á la 
firma el primero el decreto aprobando el regla
mento del Consejo de Instrucción Pública, y 
el segundo otro haciendo extensiva á los 
ingenieros de minas, montes y agrónomos 
la creación de tribunales de honor.

Ei Sr. Gaset hizo constar ante ios repor
ters que carece por completo de exactitud 
la noticia de que se proponga combatir 
enérgicamente en el Consejo de esta tarde 
á su compañero de gabinete el ministro de 
Hacienda.

Según estaba anunciado, esta tarde se han 
reunido en la Presidencia los ministros, mo
mentos después de las cinco, para celebrar 
el Consejo preparatorio del que mañana 
debe tener lugar en Palacio, presidido por la 
Reina.

Al entrar en su residencia oficial el señor 
Silvela repitió una vez más lo que dijo á pri
mera hora en Palacio; que el Consejo es solo 
de carácter administrativo.

El Ministro de la Gobernación llevo á la 
aprobación de sus compañeros varios asuntos 
de tramite y el decreto relativo á las elec
ciones de Diputados provinciales, cuya con
vocatoria se señala para Marzo del año 
próximo como consecuencia de la promulga
ción de la ley del año natural, que, en ar
monía, hoy, con la ley provincial, fija para 
el tercer mes del año las elecciones provin
ciales.

El Sr. Garcia Alix lleva á la resolución 
del Consejo las anunciadas reformas en la 
instrucción pública, y el Sr. Gasset varios 
expedientes entre ellos uno que se refiere á 
la concesión de una linea para tranvía.

El ministro de Hacienda, cuyo semblante, 
dicho sea de paso, aparecía esta tarde más 
tranquilo y risueño que días anteriores, dijo 
que someterá á la aprobación del Consejo el 
expediente de rescisión del contrato con la 
campañía monopolizadora de las cerillas y 
algunos suplementos de crédito para gastos 
urgentes en determinados departamentos.

También el Ministro del Estado lleva al 
estudio de sus compañeros las bases para 
un tratado con los Estados Unidos, comple
mentario del de Paris, y el de Gracia y Jus
ticia un expediente de indulto de un reo 
condenado á la última pena por la Audiencia 
de Albacete.

Los demás ministros, nada digeron de 
interés.

El Consejo continúa reunido á la hora de 
cerrar este alcance.

SI Sr. Paraíso.
En el Correo de Zaragoza ha regresado á 

Madrid el Sr. Paraíso, quien estuvo á prime 
ra hora de la tarde en el Círculo de la 
Unión Mercantil, cambiando impresiones 
cotí-varios individuos del directorio.

El Sr. Paraíso ha rechazado, agradeciéndo 
lo, el banquete que se le ofrecía, diciendo que 
no quiere por hoy las demostraciones perso
nales.

Respecto á la acción popular que piensa 
emprender el directorio, afirmó aquél que 
será dirigida principalmente contra la ne
gligencia é inmoralidad gubernativas en el 
desarrollo del empréstito aunque también se

Las noticias del exterior recibidas hasta 
la hora de cerrar este Alcance, no son de 
de interés.

El Corresponsal.

Seeeión religiosa
SANTORAL

Sábado 16.—San Quirico.
CULTOS PARA MAÑANA

En la S. A. I. Catedral sigue la Octava al Santísi
mo Sacramento,

En los Conventos igual festividad.
En las Reparadoras y Adoratrices los cultos de 

costumbre.
En Sto. Tomás fiesta solemnísima con sermón, y 

luego procesión por los claustros con el Santísimo 
Sacramento.

En la ermita de Sonsoles fiesta á la Santísima 
Virgen, á expensas de las señoras labradoras, con 
misa y sermón,

En Santo Tomé sigue el mes del Corazón de Jesús.
En la Soterraba el Rosario y comienza el triduo 

mensual á San José.
En San Pedro y las Nieves sigue la Novena al Sa

grado Corazón de Jesús.
Visita de la Corte de María Nuestra Señora de 

la Esperanza en San Pedro.

COTIZACION OFICIAL DE AYER

Cambios sobre el Extranjero.

FONDOS PÚBLICOS PRECIO ALZA baja

4 *1^ INTERIOR

Serie F deSOOOOpts.nomináis 71 75 0 05
» E de 25000 » » 71 75 0 05
» D de 12500 » » 71 80 0 05
» C de 5000 » » 72 05 0 20
» B de 2500 » »
), A de 500 » » 72 10 0 25
» G y H 100 y 200 » 71 00

En diferentes series............. 72 05 0 35
4 *1^ EXTERIOR

Serie F (le24000pts.nominals 78 25 0 05
» Edel2ü00 » »
» D de 6000 » » 78 30
)) C de 4000 » » 78 25
» B de 2000 » » 78 25
» A de lOOn » »

En diferentes series............. 78 2.5
4 •/. AMORTIZABLE

Serie E de25000 pts.nomináis 80 50 0 15
» D de 12500 » » 80 60
b C de .0000 » » 80 50 0 05
)) B de 2500 d »
>) A de 500 » » 80 65 0 10

Obligaciones de Filipinas.. . 90 55 0 25
Billetes bip de Cuba de 1886 85 35 0 10

» » )) » » 1890 71 35 0 05
Acciones Banco España... . MI 00 1 00
Idem de Tabacos................... 419 50 0 50

París 26’00.
Londres, libra esterlina, 31,65.

OPOSICIONES
Preparación para las próximas de 

Sobrestantes y otras.
Bachillerato libre y clases de re

paso para alumnos oficiales.
3, Tostado, 3, pral. Y

Se arriendan unas espaciosas 
paneras en la casa número 7 de la 
calle del Tostado.

Darán razón calle de Pedro de la
Gasea, 12, 2.^^. 6a—5

-Peí establecimiento balneario de BETELU 
(Navarra) se recomienda por la eficacia cu
rativa de sus tres distintas agnas medici
nales, ya se use una sola ya se asocie á otra; 
por su confort, buen clima, facilidad de co
municaciones. bondad y economía en todos 
los servicios. Las aguas sulfurosas eficací
simas y especiales en todas las enfermeda
des de la garganta y vías respiratorias; las 
alcalinas en las del estómago, hígado, riño
nes y vejiga; y las cloruradas sódicas pur
gantes, en las de la piel, matriz, hígado y 
otros órganos. Informes }" venta de estas 
ascuas al Administrador, en Betelu.

Imp. de El Di.xrio de Avila á cargo de B. MantOi
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COMPAÑIA DE VAPORES CORREOS

Salidas de Osbea.

ñ los propietarios y constructores de obras.

fUTA

MAGDALENA saldrá el 2Ó de Junio para Pernambuco, Bahía, Rio Ja
neiro, Montevideo 3^ Buenos Aires.

NILE Saldrá el 9 de Junio para San Vicente, Pernambuco, Bahía, 
Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires.

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte di 
PortugaljW^i. &Geo. Tait, calle del Infante D. Enrique, 19 y 21, Opor
to, ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sres. Ca am afio H.^os.,. ¿r

NUEVOS Y GRANDIOSO^’ ALMACENES 
DE PAPELES pintados

Linoleum. Transparentes y papel Glacier para sustituir á los 
cristales de colores

Fabricación especial de florones y adornos de cartón-madera.

La grandiosa baratura con que vende esta casa sus ricos artículos apesar 
de su fantasía y buena calidad, lia becbo que sus ventas aumenten considera
blemente; así lo ba demostrado la gran clientela creada en tan poco tiempo 
como lleva de vida y que diiicilmente se equivoca.

En papeles pintados bay en esta casa desde lo más barato que se conoce has
ta lo más rico y elegante que esta industria produce.

En Zi/ióleum (ó sea alfombrado de corcho) está acreditada como la mejor en 
este artículo por la superioridad del mismo.

En transparentes puede comprarse lo más fantástico qne producen las fá
bricas extranjeras.

El papel Placier para cristales no tiene rival, pnes sus efectos son igualse 
que los mismos cristales de colores, costando la cuarta parte.

Su fabricación de florones y adornos de cartón la ba colocado á la altura de 
las extranjeras, puesto que produce los mismos articulos con una considerable 
diferencia de precios en razón á los elevados (jambios y derechos de aduanas; fa
cilitando á la vez á todo comprador el rápido servicio de cualquier pedido que 
se la haga por importante que sea.

Hay Catálogos á disposición de quien lo solicite.
Dirección: Antonio Vallejo 7 Vallejo,

6o—12 y
iwjHi«^cwB«gii»weajWBB>aMiaBang>iswggwawwaB5»aat»»aBSWBa»?.!j»A^aK^^

ñZÜFRE GRIS DE BlflBfíÜX
PREMIADO CON MEDALLAS DE ORO Y PLATA EN LAS EXPOSICIONES

Avignon, 1890.—Lyon, 1894.—Bordeaux, 1895.—IvIontpeilier.^dSOO.

D astruet or radical del Ord'nm; con mezcla 
de sulfato de cobre del Mildew; y del Aütrac- 
nosis mezclándole al sulfato de hierro.

Destruye ó aleja las hormigas, pulgones, 
orugas, altisas, negr lia y demás insectos que 
ataca:', ¡as plar/a.-; y árboles.

Unico en su clase preservativo de las heladas 
en los retoños de la viña

Aunque sus resultados son m:ls ventajosos que 
todo.s lo.s demás azufres conocidos, su coste más 
reducido constituye una economía muy notable 
para los agricultores aumentada esta aun con el 
empleo de la Az'uf?adora y el fuelle Baibaux 
que se venden en los mismos Depósitos.

Recomendamos no se dejen sorprender por las 
similares que tratan de introducirse afirmando 
ser de análoga procedencia ó composición.

Exigir la marca sobre los sacos 3^ dirigirse 
para los pedidos, á los

-y- Banco ñg?ícola Español
SOCIEDAD ANONIMA DE CRÉDITO Y SEGUROS Â PRIMA FUA

—)X(—
CAPITAL SOCIAL XOO^.000 de pesetas elevable á .^.000.000

Seguros de incendios 
heladas y pedriscos, so

bre cosechas.

Seguros de incendios 
Seguros sobre la vida 

y de supervivencia

Seguros sobre la vidas 
y accidentes fortuitos 

de ios ganados

PRÉSTAMOS Á LABRADORES AL 6 POR 100 ANUAL

Fundado este BANCO coa el especial objeto de favorecer los intereses de las clases 
agrícolas de nuestro paí.’, indemnizándoles de las pérdidas que puedan sufrir en sus pro
piedades, interesa á todo labrador informarse de las ventajosas condiciones en que puede 
llevar á cabo el seguro de sus cosechas, ganados y demás.

Pídanse prospectos tarifas, á los Sres. Delegados en provincias ó al domicilio social.

Felipe V, S, esslresiielo, Madrid

Consignatarios para España: THIBAÜBÍER, SOLÍR Y YOL.b—Fsrlandina, 71. Barcelona, 
ó los Depositarios en Jlvila, D. Ramón de Vega y hermano.

V. y D. 40—22

-f- BfiflOS DE CfiliDñS DE OREfíSE
SITUADOS Â UN KILÓMETRO DE LA ESTACION DE ORENSE

AGUAS SULFUROSAS SÓDICAS. .UC.ñ LISAS. yAí.IEL/D KITRCGESADA
Hay cuatro manantiales de 2S’, 49", 42 , y 60" centígrado.

Temperatura más alta de España, solo superada en caldas de Mombny.

Son efíc&císima.s en el reumatismo, gota, cólicos nefríticos y hepáticos, arenillas úricas, 
catarros de las vías urinarias, afecciones crónicas del aparato respiratorio, herpetismo y 
enfermedades de la piel, Sífilis, intoxicacione.s metálicas crónicas, parálisis y desórdenes 
en los periodos de la mujer, llamados amenorreas y disminorreas.

TEMPORADA OFICIAL DEL 1." DE JULIO AL 80 LE SEPTIEMBRE
Para más detalles, al Administrador del Establecimiento ó al Médicn-Director Dr. MO

RALES .MORENO, especialista en enfermedades crónicas y de la piel, que reside en Va
lladolid. fuera de la temporada oficial. " loa 2

EL MEJOR RESOLUTIVO Y EPISPÁSTIGO 
NO DESTRUYE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL

Numerosos veterinarios españoles han certificado los sorprendentes resultados 
obtenidos con el empleo del ¿INIMENTO KORMIGUERA, aun en los casos 
más rebeldes de cojeras antlgnas, alifafes, exostosis ó sobrehuesos, 
vejigas, tumores fríos, relajaciones, pulmonías, etc., asegurando todos 
ellos que supera ¿ los conocidos hasta h»y, y aun al cauterio actual, por la segori* 
dad y energía de su acción.

1 ' ■ j Se vende en las principales farmacias n । n n i.m
„ . ae POR MAYOR: ii gg envían frascos por correo, á los
00013333 rarmaCñUtlC?. española que remitan su importe de 8 reales 

BARCEU-oruA K en sellos de correo.

« Fío más fuego á los caballos ®

5n PiUnsaU^UfáígKsz
H M Unicas reguladoras de las funciones digestivas. Antisépticas, 

laxantes y purgantes. Desalojan la bilis y cálculos hepáticos. 
Combaten eÍ estreñimiento y vicios humorales. De gran utilidad 

CEKTIMOS contra la lüpocondría, ictericia, almorranas, mareos, etc. Deben 
usarlas cuantos hacen digestiones pesadas, 

CAJA los que por su vida sedentaria, imposibilidad
úe moverse, exceso de trabajo intelectual ó en las comidas, 
necesitan activar las funciones digestivas y evitar cólicos y 
congestiones. Tengo á disposición de todo el que quiera, car
tas de médicos, farmacéuticos y clientes, encomiando la co
modidad de su uso, su economía y resultados positivos, y el 
que lo dude, por 50 céists^ puede convencerse. If. MU" 
éiiÿZy TifatiSÍ^aí», 20, quien envía por correo al mismo 
precio. Pídanse también en las prales. farmacias de España.

De venta cu Avi!:i, Parmacia de D. SAKTcs OHESPO, Sai
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